
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

3540 CORRECCIÓN de error de la Ley 14/2009, de
30 de diciembre, por la que se modifica la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo en Canarias (BOC nº 2, de 5.1.10).

Advertido error en el texto de la Ley 14/2009, de
30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo en Cana-
rias (BOC nº 2, de 5.1.10), se procede a su rectifica-
ción en los siguientes términos:

En el artículo 77.8:

Donde dice:

“Cualquier otra infracción que, estando tipifica-
da como grave, no mereciera esta consideración
por razón de su falta de intencionalidad, naturale-
za, ocasión o circunstancia y, en particular, las in-
fracciones graves cuando se constate que el resta-
blecimiento de la legalidad ha sido inmediato, sin
que resulten afectados los derechos de los usuarios

o cuando, constatada por la inspección actuante la
comisión de las infracciones tipificadas en los nú-
meros 1 y 3 del artículo 76, se restablezca la lega-
lidad dentro del plazo que determine aquélla en
función de la entidad y naturaleza de los incumpli-
mientos y del plazo de prescripción de las infracciones.”

Debe decir:

“Cualquier otra infracción que, estando tipificada co-
mo grave, no mereciera esta consideración por razón
de su falta de intencionalidad, naturaleza, ocasión o
circunstancia y, en particular, las infracciones graves cuan-
do se constate que el restablecimiento de la legalidad
ha sido inmediato, sin que resulten afectados los dere-
chos de los usuarios o cuando, constatada por la inspec-
ción actuante la comisión de la infracción tipificada en
el número 2 del artículo 76, se restablezca la legalidad
dentro del plazo que determine aquélla en función de
la entidad y naturaleza de los incumplimientos y del pla-
zo de prescripción de las infracciones.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2010.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.
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